
Guayaquil, 29 de noviembre de 2017 N 

> 

O 
Señor A 

UBALDO RAÚL MENDIETA SÁNCHEZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta 

General de Accionistas de DEROSE S.A. celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañia, 

por el período de CINEO "AÑOS; 

Las atribuciones y deberes a su cargo Constan en el estatuto social 

contenido en el referido contrato constitutivo, entre los cuales se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

La compañía DEROSE S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, según consta en la escritura pública otorgada el 22 de 

diciembre de 2016 ante Notario Décimo Tercero de Guayaquil, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 29 de diciembre del mismo año. 

us DA rn 

Atentamente, 

LA, ? 

Alfonso Xrujil árdenas 

C.C. 09473039 

ACEPTO el cargo para el que he sido designado. Guayaquil, 29 de 

noviembre de 2017. 
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SN UN . "> En cumplimiento e con a 16 dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil “del . 

DR Cantón Guayaquil, haJinscrito K lo siguiente: , os 

o e : io Le Con fecha cuatro 'de Diciembre, del dos mil diecisiete queda inscrito el. . Y ! e 
So “o: 0 presente Nombramiento de _Presidente, de la Compañía DEROSE $.A., a : ES 

, o , _ favor de UBALDO RAUL MENDIETA SANCHEZ, de fojas 5 52. 83la Ha 
". . : 52, 834, Registro de Nombrámiéntos número 14. 632. y A 
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